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BOIKTIH 

E n las provine!»« « 42 reale 
al me» franco dr purte. 

L m »»invi á arlicuim ae remi-
tirla a la rriiftcciwi franco* do 
porte, sin cujt» rrijuisito no »e 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

¡r ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLTUCO DE LA MISMA. 

Circular num- 1 1 7 . 

" " El Exemo. Sr. Secretario de Esiodo y del Dm-
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
i 7 de este mes se ha servidocomunScarme la Real 
¿rd&t.tpt* copio. 
7 «S. M. La Sema Gobernador» ae b* servido dirijìnne 
con fecha de aytr elHeal decreto «guíente.» En con* 
¿¡iteraci?»« i los mèrito» y circnn»tancias de duo José 
"Bbrcti y Labore» secretorio qne fnedela Gefatnra po-
litica de Barcelona, be venido en conferirle á oooihre 
<Jen>¡ angosta Bua dosa le asci, n e t empieo de Grfe 
político en propiedad de la provincia de Almería. Ten— 
«frèjslo entendido rdispoaáréis'to necesario para sacom-
pÉ¿DÍeoto.=Esti rñbrtcado de la Real oiaoo^sDe Rea! 
'drden to tostado i V . S para ni inteligencia y efecto» 
coa»tgoientes.*==De Sajo Real nombrsmiento doy áVV. 
e í cóoocimientaopbrtaoo para lo» mismos fine»en la 
inteligencia de<qóe laego<¡ae se presente el Sr . Gel« 
politico propietorioíj termine roí coraision, lo avisa-
r é i 1» pro* incia. Dios goarde i V Y . mocho» año«. Ai-
meri» 26 de Octnbee d* 1837.=jose Oíl- Sres: Preai-
oeotes j Ayuntamientos de esta provincia. 

Ofranum. Íi8-

La compañía ^ cazadores de tegoridad pdblica fór-
otada eo eata Captúi'bajo lo* auspicios de ta Exiím*. Di-
po taci oa provino»! y Sr. Comandante general de la 
misma «aidri-incoediatainente i prestar acá titiles ser-

vicios en beiwfic4o~Je )os poeblo» *, de los transíante» y 
¿e ios moradores*de'los campos.: Las autoridades loca-
.les tendrán en esta feria un pronto y afícn auxilio, 
(i<wpre rjoe la necesiten : siendo obligación 'de Ita 
róisreas dártelo, lorgo qpe le reclame porqoe de esta 

j u f p n c s cooperano« debe resultar qoe tos pot-blos se 
Tfr-ao en corto tiempo libres de Jo»criminale» cjue infet-
tai» co» territorio» , qoe tas ley«?» récobrfn »a rígory rrs-

J qoe renasca ra todos loa ¿rrgolos de la provincia 
la cot>£anza y et »o»iê t>. deqoe~aóo tan justantente aeree-
doressos leales y pacifico, habitantes Dio« goarde 4 V. 
iracbos abo«. Almería 30 de Octabre de í857.«=Ja*¿G¿í. 

El Sr. Subsecretario del Despacho déla Gober-
nación de la Península con fecha 1 0 de este mes, 
se ha servido comunicármela Real orden siyuiele. 

£1 Sr. Ministro de la Guerra , dice al de la Gober-
nación de ia Peiu'nsota , con fccb» 50 de Setiembre lo 
qoe sigue. 

• Si M. la Beto* Gobernadora se ba enterado de la 
etposicion de la Diputación provincial de .Burgos, qae 
el antecesor de V- E. (ürijid i este Ministerio en 23 
de „Febrero de eAe »ño, consultando aqoella sí lo» pue-
blo» de corto vecindario que se bao cuido i otro» par« 
•1 sorteo d« decusas estas sojetoscualvcqaiera que tesa 
sos circonstancias i cubrir n> capo con 3,000 rs. coan-
do iso tenga tnoxoT 6 sí en atención al estado miserable 
en <jne ae hallaa debe'considerar se como uso para Ja 
entrega de la menóonad* ontidad; y conformándose 
S. M. coa el pareecr del Tribunal especial de Guerra 
y Marina, ha tenido i bien resolver: <jne no habien-
do moto útil en oiogano de los pueblos avocados pese 
aobre todo« asaacomunadaiaente la responsabilidad de 
entregar la cantidad equivalente, y qoe ai despoes de 
«egoirse para la presentación del soldado et órdnt nu-
mérico que corresponda 4 lo» pueblos asociado», «o ta-
viesen estos hombre útil con quecobrir el contingente, 
y alegasen b i in posibilidad de poder contribuir en en ion 
con la suma designada , se arregle la Dipstack» pro— 
vincial i to prevenido en la circular de 5 de Abril dlti-
SB0.t=sX)e BÑ1 órJen oomnoicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Penfnsola lo traslado i V . S. para 
•o coooeiiniento y efecto» correspondiente»-» 

J)é caga Real resolución doy conocimiento á 
PV, para los efectos cotsoementes• Dios guarde' 
á W. muchos años. Almería 3O de Octubre 
de 1 8 3 7 . — J o s é G i L — S r e s <le los Ajiutibúento« 
coastítxiclooalcs Ue La provincia. 

Otra num. 1 1 9 . 

El Sr. Subsecretario del Despacio de la Gober-
nación de la Península cou fecha 10 de este mes se 
ha servido canvmúeiarme la Real orden siguiente. 

33 Sr. Ministro de ta Guerra, dice al ele la Gober-
oacion de la Penímola cou fecba 6 d't actnal Io que 
iigoe.i=» CoaSomiadUtt S- M-1» Heía» Gobernador» 
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con el dictarnen del Tribon*! esprciai de Guerra, y 
Mailna , >e ha lü^.iaJo <>prol»ar ia R.t*Juu que :n!cti-
narnente ha toruaiio 1a Diputación provincial de i\ni!e-
vedrs concediendo ¿¡a p»> ruquu ,iie b i u , Ayunta-
miento Je Salvatierra . la entrega i!t- 600 rs. por un 

nn* U ¡'^¡¡U dedos q s ; íehiE T c r e n 
c¡ úítimo «orteo, rn atención á «]ce acostumbrado» es-
tos á refugiarse«» Portugal» han »ido t»lniclu¿M6 cuan-
ta» medidas tía tomado pera evitarlo, haciendo» Cilcn-
»iva esta providencia i ios demás que se hallen en igual 
caso. »=De Ileai Orden corsnnicada per el Sr. Minis-
tro de la Gobernación de la PeniukuU» lo traslado ¿ 
V . 5- para tu conocimiento y el de esa Diputación pro-
vincial. 

/>.- enya fíeal rrsolucion doy conocimiento a 
t i . para ios efectos convenientes. Dios guarde 
ti i í . murhoS anos. Aímrrie ÓU de Ortuírre ií< 
1857.—José Gil.—Sres. Je los Ayuntamientos 
constitucionales de la provtueia. 

Otra num. 1 2 0 . 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

pacho de la Gobernación de Ja Península con fecha 

1 3 del actual se ha servido comunicarme ¡a Jlcai 

orden siiptirntr. 
Los Sres. Dipntado» Secretarios de las Cortes es 9 

¿el piesente , me dicen lo que signe. 
i» Las Cortes lian tomado en consideración ona expo-

sición dirigida á ¡as mismas Jkw el Ministerio del cargo 
de V. E. en 10 de Agesto último, de D. Ignacio ¿/ar-
cos dé Arroyo a nombre de la cabana de carreteros, 
*us derramas y cabañiles , pidiendo se permita á estos, 
como aotcsi el paso por (os terrenos de los pueblos, 
apacentar sos ganados en ios pastos comunes » J dar las 
sueltas de costumbre , haciéndoles para ello estensiva la 
gracia que en real orden de 25 de Setiembre de 1856 
ae concedió i la otra cabana. Er> sti vista, y de confor-
midad con el Gobierno de S. M. , las Cortes »e han ser-
vido declarar a la cabana de carreteros comprendida en 
el articulo 1." de la Realdrden d.* G? He Síí»etsbrs de 
3856, y en tal conopto con actitud para el oso de las 
dispensaciones qne la misma "contiene => De acuerdo 
de las mismas- lo decimos á V . E . psra conocimiento de 
S. M. y efectos oportunos. » 

Lo qi>e de Real órjfn traslado á V. S. par* qoe co-
municándolo á quien corresponda tenga cumplido efecto. 

Iju que he -dispuesto se ittserle en el Boletín ofi-

cial de esta Provincia para qtte tenga la publicidad 

•debida. Almería 27 Octubre de i ¿ ó 7 . José Gil. 

INTENDENCIA DE ALMERIA. 

La dirección general de rentas unidas ton la 

fecha i¡ue aparece , me dice lo siguiente. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 17 del corriente dice ¿ Ja Direc-
ción general de Rentas lo siguiente. T 

Los extremados apuros del Erario nacional; las no 
menos extremadas necesidades del ejército , que.sirvie— 
ron de motivo ó pretexto i repetidos y deplorables ac-
tos de insubordinación ó sedición, y el importante obje-
to <1- regularizar la distribución de los caudales públi-
cos á fin de asegurar especialmente la asistencia debida 
á los valientes que con Us armas defienden ia libertad de 
la patria y el trono de la Reina, inclinaron el ánimo de 
S. ?»1. á dictar la Real órrfcn de 2 del corriente , por 
cuyo articolo 1.° se mandó suspender el pago de las li-
branzas espedidas c»o anterioridad al 18 de Aeojto úl-
timo, basta que se mándase realizar por Real orden pos-
terior ; pero que habiéndose conseguido el Sn princi-

pé. de aqutiis , cuic.r.cr* iroprts.nx:>Lr , y 
jii<¡ii«r ii-.c:«i! j i : j Vi ».Iiiaci'ii ti'' i < •• i i> r-i Vn; ! .y 

roí>u«irci<!u tr. oi'J-M *>i (•• !» »«;st ...i iiu^-lm ff-
curao* tjue ¿a» O».'*»«'» k* i'*1» ¿¡•ir'i»iit'«i i* *»t»*»¡;»il« 
para hacer Ircote i l>» ¿*st<>» de ¡i pirrra, »»«a el 
C í t ~ : " i es ; í m p>l«iti<ir la pin «i» «}»• »o» in-
tenciones v Luína te, Uclcudo Pf»»t u sutprt»inn íjae 
tcoipsiaiUitatr u»pu>n i aquellos dorum^ntn* ti« opi i-
to , co r l mororni» que ha de|ad«» t!>* arr ¡ni!'-p*>»< l̂>ie. 
Al eCecto la augura R«ma nadora ¡<« ¿ 
bien maedar , querl citado arlicoin 1." de ¡a Rra! d»— 
den «le 2 del corriente quede m« eíccl« íjíu^I »lia 
dei próximo mes de Octubre-, d<-ÍMea<lo en c « ' « » « -
cia los documentos de crédito á qoe rrllire wpoif el 
curso que se Ir aejáaló á »a expedición. Dir Real m¿rn 
lo digo á V. SS. jiara su cusapliournto y circulación a 
ios intendentes. 

Y ESLA CTRECCION LO TRASLADA i V . S . PARA QUE DI>POU-

GS SU CNREPLIRSIENTO POR RUT ».•FICINA*. 

I>IOS CUTRDE Á V - S. TR.UCH'W AÑOS. MADRID 2 0 DE SE-

TIEMBRE" DE 1837 . MANUEL GONZÁLEZ BRABO. — JOTE DE 

S¿n Slillan. 
Publiquese en *l Buletin Ofirial para la común. 

intetigetH'ia. Almería 9 de Octubre de 1 8 5 7 . joeé 
Sauchcz OcaSa. 

OTRA. 

BAILÁNDOSE TACANTE 1» PLAZA DE INTERVENTOR DE LA ADM'F 

NISTRACIOO DE RENTAS DE TÍJOLA, LO AVISO »LOS HABITANTES «LE 

ESTA PROVINCIA PIRA QOE LOS QUE PRETENDAN DK'B" DESTINO 

RAE REMITAN SOS SOLICITUDES DENTRO DEL TERMINO DE QUIN-

CE <ÜAS CONTADOS DESDE LA PUBLICACIÓN DEL PREX^ISE* AL-

MERÍA 1 6 DE OCTUBRE DE 1827 . JOSÉ SÁNCHEZ OCAÑÁ. 

: . O T R A . ' f ; 

La Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con la fecha que aparece, medícelo siguiente. 

, E I ESCMO. SR.' SECNTARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO 

DE HACIENDA HA COMUNICADO ¿ ESTA DIRECCIÓN CON FC-

CBA 6 DE SETIEMBRE ÚLTIMO LA .REAL ÓRDEN SIGUIENTE. ' 

H E DADO CUENTA' Á . LA REINA GOBERNACTORA DEL EXPE-

DIENTE INSTRUIDO, Á CONSECOENOA DE UNA COMUNICADO« 

HECHA POR NOESTRO. 05NSCL GENERAL EN LIBOA SOBRE DAR 

PUBLICIDAD AL DECRETO <pie EN- L^ DE JIUTIEHIBRE ÚLTIMO 

EXPIDIÓ S . M . . F . CON EL OBJETO.DE, FOMENTAR EL TRÁFICO 

MARÍTIMO DE PORTUGAL, Y COMO SEGÚN LO INFORMADO POR 

ETA DIRECCIÓN GENERAL DE.. ADUANAS y ¿A JUNTA COO^ 

SULTIVA, TAMBIÉN POEDE SER SOSPECLTOSO , I . NUESTRA JU^VE-

GACION; SE BA SERVIDO S . AL. RESOLVER QUE SE PUBLIQUE 

DICHO, DECRETO , Y QAE LA REFERIDA JUSTA'SE OCUPE DE'ARF 

REGLAR Y FORMAR, UN .PROYECTO DE LOS DEREQ}»OS DE PUERTO 

y NAVEGACIÓN » SUPERESTO QOE COMO, MANIFIESTA EN «U ITTR-

ÍORME, ESTE ES EL SOLO PONTO QUE NO SE HA REGOLA-

RIZADO EN SOS ÍM PORTAATÉSTRABAJOS DE ARANCELES Y ADUA-

NAS. DE REAL <SRDEN J O 'COMUNICO Á, V . SEPARA SA CONO 

CIMIENTO Y PAOTOAL EAMPIIMIENTO. 

EL 'DECRETO I QUE BACE REFERENCIA LA CITADA REAL <ÍR— 

ÁENESI EL'SIGOÍENTE: 

, PRIMERA SECRETARÍI DEL DESPACHO DE -ESTADO.=OFI-

CIÓ ATÍTR. 117. = COPIA. =R SECRETARIA DE'ESTADO DE LOS 

NEGOCIOS DE, HAC IEODA .=5 . " SECCIÓN. = TOMANDO 'EI» 

CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN DEL SECRETARIO DE ESTADO DE 

LOS NEGADOS DE HACIENDA, HE VENIDO EN DECRETAR LO'SI-

GUIENTE: 

.ARTICALO 1 . ° LAS EMBARCACIONES ESTRANGERAS QUE SA-

LIERE«« DE LOS PUERTOS DEL REINO TRES MESES DESPUES DE 

LA POBLICACION DEL PRESENTE DECRETÓ, PAGARÁN NO DERFC-

CHO DE 5 0 0 REIS ( 1 2 1/2 RS. VN.) POR CADA TONELADA DE 

ARQUEO PORTPGOES. . . 7 " 

ART. 2 . ° LAS EMBARCACIONES ESTRANGERAS QUE DES— 

PUES DE DICHO PLAZO SALIESEN DE IOS PUERTOS DEL REIOO 
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r->n orgi roitt* de tnercancias lie producen:!, 
triA «.'» nunofjctura »ac1«"»»!.»! , > a jit r*tí .m^-i J 1 % .t 
Jmc¡i.h!í> par* comimiu», }>«m«mt un it-n vli » >¡r jl.KJ 
re!« IQr*. } por«:icii t'>¡icl*(ld Je at<|ue<> ¡ion ii^u-s. 

]'¿rr<lo único. K<tc <deicc¡io «f.i tic »•JO t Cu "> rs. ; 
si dicli«« *>nbarcj; ton;i bobiescn etiltaiiu ei» Uitre, 

ArJ. 3.° La» embarcaciones «•»IraHj-erm ijue habien-
do pjgjdo ¡o* lincehtlJ »««i liadas en <.'1 < i i 1 . ° salí« -
•en í-ii U»|rr con üíitiuo a alguno de lo* puerto» del 
Bi-loo, v recibieren alii c*rg» entera de las cspr*-»idis 
mercJHjcí«», reobrarán e<i ¿a Aduana de tal puerto la 
mitad iíc lo« ref-ritlo» derecho», presentando certilicx-
d « í f tubería* pog»do ra »a ta primera Aduana. 

Art. 4-° La» emharocioaes «triiigerai que llega-
ren i lo» puertos del Iteiijo y pidieren entrad.* ¡wrt 
espicular, y ¡a consiguieren coa arreglo i las lc¡et , pa-
garán o» derecho de 100 reí» (2 1,2 r*. vu} por cada 
tonelada de arqoro portugués, siempre que no verifi-
co« optracion alguna comercial. 

Art. 5.° La« embarcaciones estrangeras qoe obli-
gada* de (aerea mayor ddHdamietite probada arribaren 
i cualquiera de los puertos del Keino, no pagarán de-
recho alguno, toda vez <jue DO veriüquea operaciones 
«omereialej. 

Art. 6.° Las embarcaciones estrangera« «jue hayan 
papado ¡os citado« derrcúos en ano de ios puertos del 
Eeioo no «erán obligadas a pagar otros, si en ei dis-
corso del .tniimo «¡aje arribaren ó cebare» en otro 
poerto del propio Reino. 

Art. 7.° Las embarcaciones portuguesas que nave-
garen par»., puertos estrangeros * que oo se bailaren 
en las circunstancias especificadas en los preceden les 
ai tico los, pagarán solamente la mitad de los derechos 
señalado* en cada ano de los misenos. 

Art. 8.° Las embarcaciones portuguesas qoe nave-
giren entre los diferentes poerto» uaciooaies, pagarán 
el derecho de 500 re» por tonelada de arqueo porta-
jgnés «n so primer viaje de cada año. 

Art. 9.® Las embarcaciones portuguesas empleadas 
en la pesca, ja sean costaneras ó Jas que navegaren 
en alta mar y sos ausiliares en la coiwluccion del pes-
cado, hallándose competentemente matricaUdas al efec-
to, están libres de todos Jos mentado» derechos en cons-
tando por tas risitas de entrad» y salida qoe solo tcaec 
7 llevan abjetos relativos la pesca. 
' Art. 10. Los arqueos de los navios para el cago de 
los derechos designados en -los artículos precedentes se 
b r i n de la manera siguiente: 1.° Se medirá l» loo-
gitnd de la embarcaron en pies y «léetenos de por-
togoeses, deidc el csUctno' no/de <ie ia proa Justa el 
codarte de la popa.: w amplitud en el logar mas ai>-
cbb entré ios maderos del castilla¡e y ei forro interior 
de la mará junto i ta cinta, j la altora ó profundidad 
por U bomba desde cobier ta á lasoh reqoitln. 2 * Es-
tas tres dimenaionM .medidas de este modo «e multipli-
carán, y dei-prwíácto se deducirá en ¿os navios de ve-
la ona tercera partey en las embarcaciones movidas 
por vapor la mitad. 3.° El producto liqtñdo rema-
nente divididos por 57 pies ctibicos y 726 milésimos 
'dará las toneladas qne se bosca». 

11. Los derechos qoe en virtud del presente de-
.creto están obligadas á pagar tanto las embarcaciones 
.estrangeras corno las portuguesas, perteaecerári*úni-
camente ]& la. Hacienda nacional, quedando abolido* 
todos los derechos, emotamentos y demás gastos qoe 
?>asta ahora pagaban, íociosos lo» de los guardas^ <bordo 
_ Párrafo tiuioo. Ño se comprenden era esta disposi-

ción los gastos'de pilotaje qoe pagan los navios á sa 
entrada y salida. 

Art. )2. Dn doenmeato único espedido por la 
Aduana respectiva, en qoe se bará mérito del estado de 

íji'jci ijae ¡J autoridiJ conip."t»!i!r liívs il^rlar.vio. 
n rijn.j jura MI .:>}.». 

l.i ,v-c:.cta«f» i:- I.»:-»!«. ¡m ».••»«•-..•« .!«• J| u-Vn-
!.-> t''!!^" ji¡ rntfixiido , r lulit^i t.ir , 

<lo dí rti-cto Ui úrilnt^s »-cr»»ua». t'iijim de ja» 
cesitlaílc» ¡4 tic Noviembre ilr IH'i'i. , (Ulna, n Ma-
nuel <le Silv.i l'js^o». =>'i'i>i».i» ile C.miv n 

Ciivj 7.VjÍ i'rden y ileceto tr«*!ai!a í \ . S. e«t» Di-
rectluu | > j f a í u coif'riniientu r rlrrt.i* r<n»i<»Qirnt^*, 

haciéndiilí publicar e» el boletín otici»! v en perió-
dicos mu acreditado» do esa capiut coyo» .•«¡it'ir»s se 
presten i hacer e*te servicio a sos conc o l i l noí. 

Dio» guar.í,' ,i V. S. mticlioi aú<v., MadriJ 5 de Oc-
tubre di 1657. =» José de Sarimíllai». 

PuítluHirar en rl Holctiti oficial de ta jnrtnnncia 
pitra inlrlitfftia* ¿ei comer cío. ¿1 tiñería Octubre 
2 0 de 1 ü j 7 . — J o s é Sánchez Ocaüa. 

OTRA. 

¿a Dirección General de F.entns y Arbi~ 
trios de sí mor tizne io n. me dice lo fjw sigue-

Con Heales ordenes de iG y 3o Je A g o s t o 
ult imóse han comunicado á esta Dirección g e -
neral por el Ministerio de Hacienda la !ev de 
2 9 de Julio anterior, relativa á ta eslincion de 
Monasterios» Conventos y y demás casas reli-
giosas de ambos sexos en la Península t* Islas 
adyacentes, y la Iaslrnrcion de 9 del mismo 
mes de Agosto para facilitar el cumplimiento y 
ejecución de aquella l e y , de la c m l coa dicha 
instrucción acompaña á V. S. la Dirección 4 
ejemplares para sa conocimiento y el de esas 
oficiuas «le Arbitrios ; advirtiendole que en la c i -
tada Real o'rden de 3o de Agosto previene S. M . 
que al tiempo que se circulen por esta Direc-
ción i sus dependencias para su puntual o b -
servancia en la parte <jue Ies concierna, se le» 
haga , según l o ejecuta , las advertencias siguien-
t e s : i . a l a s alhajas y efectos de oro, 
plata y pedrería que p o r su rareza, metilo ar-
tístico ó considerable valor deban p onerse í 
disposición de lo» Comisionados de Amortización 
StguD el áviícoln 1 2 de iss rcícr.'di.s ¡as l ruc-
cioaeSj se depositen en las Tesorerías de Pro-
v i o a a mayor seguridad en 5u custodia. 
a*. Que ías Juntas diocesanas, de acuerdo c o a 
los Intendentes, formarán y remitirán anual-
mente at Mioisterio de Gracia 3' Justicia los p r e -
supoestos de gastos de sus Secretarías, par» 
que dirigidos por este al de mi cargo con las 
observaciones qae-estime , pueda recaer ta con-
t e n i e n t e resolución de S . M . , quedando auto-
rizados los Intendentes para disponer el abono 
de las cantidades que á cuenta de dicho presu-
puesto, pidan las Juntas »para subveoir i estos 
gastos mientras aquellos esten pendientes de la 
Keaí aprovacion- 3 * Y finalmente, que las 
mismas juntas diocesanas remitirán cucnta j o s -
tificada de dichos gastos ai Tribunal mayor de 
Cuentas^ y entregarán en las respectivas C o n -
tadurías de Amortización l i s relativas i los d e 
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tra«d.irion religiosas de una* convenios í 
o íros , v lo?- de reparos de edifiuos. ~ Lo c o -
mur.ira á V. S. fila Dirección jiara el Gi» arr i -
b a indicado , añadiéndole que el abono de las 
cantidades q u e i cuenta de tos j iresupueslos 
pidan tas Juntas diocesanas, seguo la p r e v e n -
ción a . a , debe hacerse por las dependencias Jel 
T e s o r o públ ico , pues por las de A m o r t i u c i o a 
únicamente se ban d e satisfacer los de obra* y 

reparos indispensables en los edificios o c u p a d o s 
por las religiosas, pre'vio el correspondiente e x -
pediente , t-onforme á la Eeal orden de 7 de J u -
lio próximo pasado q u e trata del particular , y 
al articulo 5 5 de la referida ley d e 2 9 del p«>-
pio mes , v también los q u e ocasionen la t r a s -
lación de tas religiosas, conforme al i 5 de l a 
mencionada Instrucción de 9 de Agosto — P o r 
consecuencia , no solamente se pagarán por las 
expresadas dependencias del T e s o r o las pensio-
nes q u e se deban á los regulares d e ambos sexos 
desde de Abril ú l t imo, sino tamhien todos 
los atrasos q u e por dicho concepto se las estea 
«deudando hasta lin d e Marzo anterior con a r -

r e g l o á la P.eai órdeu i 5 del mismo m e s , q u e -
dando sin efecto lu prevenido por esta Dirección 
al circularla en a.j del propio mes, relativamen-
t e á la igualación de pagos por ia Amortizaci-m 
en c u y o concepto no deben figurar en l o s u c e -
s ivo en la cuenta de acreedoies las sumas q u e 
ahora aparecen en f a v o r de dicho» regulares . -— 
D e quedar en practicar cuanto se previene, y 
del recibo de! presente, espera la Dirección el 
oportuno aviso.—Dios guarde á V . S . muchos 
años. Madrid 20 de Setiembre de 1 8 3 7 . Diego 
L ó p e z Ballesteros. 

Lo que se hace saber al publico para su co-

nocimiento. Almería 20 de Octubre de 1837 

José Sánchez Ocuña. 

EDICTO. 

Por DO haber cobierto valore* las postoras Lechas i 
la» rentas de alondra ds ta í'rau y afom'tga ce la ari-

1 na perteneciente* 4 la ma*a de propio* de esta capítol 
-»e sacan de nuevo á subasta para su arriendo en-et^üo 
.prócsniio , poi término de quince días contados desJe 
hoy ha>.ta el nneve (IpI inmediato Novif-mire en <•! 
cual , y huta de las doce de so mañana se calebrará el 

' pTirner remate en estas casas consistoriales; y adtnittén-
-dose entre tanto las poituras que se hicieren, siendo 
- arreciadas, en la Secretaria de esta corporacion, donde 
. se manií'fstaran á ios Imitadores ios pliegos da condi-
ciones. Almería -veinte y seis de Octubre de mil ocho-
cientos treinta y siete. "El Alcalde primero Presidente. 
Ju»é Bordia y Góugois. Alejandro Ortega.y Zafira. Srio. 

OTRO. 
D Basilio de Blane* , Alcalde 1 y Pretidente del Ayun-

tamü'uto Ccint'.tncioHal de esta Villa de Nijar. &c. 
'Por decreto de ia Enema. Diputación Prnrincial.ae roao-
-da proceder á ia tujiajU del coarto de ia hacienda de 
/Jarhai de estos Propio», verificado el primer remate 
l ú e ha aprovado S. E., acenso reservativo e»i la tan -

tillad <lr 1 </>•"> r«. anoaìei y ¿255 e= r-=!s re-í i 
táiico cu % o «emite %f lia «ie criri-rir et: -i •¡•i «or: «ru-
te. Ou;cn quisiere bjo-r ilicú» puja 1" »••» •ÍÍcjí j aMe 
est»* A»t»iit*otwnU>, p -tn'od.»!«" «ie irauií)r»to I j» condi-
ciones <joe te hallan *»t»l>i>-ci«íi», y ía» %r«Uta* de «|iie 
es «oceptibíe diclta h»c¡ri»da , anunciad«-» ai puhiico i n -
teriormente. Nijar 15 <ie Octubre Je lt¡5.". Basilio da 
BUoes. Francisco Cauiachu Yiruega, Secretario. 

OTRO. 

El Intendente General Militar, Director del 

Cuerpo jíilministrativo del Ejército, 

-Hece saber: Que debiendo subastarse el sumi-
nistro de utensilios de las tropas existentes ea 
los puntos de S. t e m a n d o y la Carraca , C a m -
p o de G i b r a l t a r , plaza de Ceuta y Córdoba por 
el término de cuatro a ¡ ios , contados desde i.® 
de Diciembre del corriente basta fin <le Noviem-
bre de 1841 , se celebrará el remate el dia i 3 
del próximo Noviembre i las doce horas de su 
mariana en esta lntendendencia general eo c u -

y a Secretaria estará de mauifiesto el pliego g e -
neral de condiciones c o n arreglo ¿ las que h i 
de ejerutarse dichi> servicio. • 

Madrid 19 de O c t u b r e de 1 8 0 7 . — Ramon 

Luis Escobedo. —-José Ortiz Zarate^ Srio. 

AL.UEKLV 31 DE OCTUBRE DE 1837. 

Antes de ayer llegó de Cádiz » este puerto 1» polacra 
goleta IIrgert Jet Carmen . conduciendo «n 250 ca¡on*s 
S@ fuetes «juc han de servir para el «jército dc reserra 
de - Andilucia y ayer- qoedaroo depositados, en los al-
macenes de artillería. . 

La plata de Mclilla. se hallaba en "el mayor apuro 
de víveres ¿ la salida de un buque que "arribó averia es-
te puerto y lleva ¡» bordo un avadante portador d» 
_pliegos para Malaga en solicitud de prontovaosilios. • 

ALCANCE. .' ' 

ILo« papeles públicos basta el 24 nada contienen inte-
resante. El conde - de Luchana desde. •beiar.coa/echA 
21 dice, que'la faedon de Zarialegui coa D. Seliastiaik 
repasó el fcbro el día 19 par, los vados de Rtívcnj»;, y 
Cantero.? que si pretendiente había retrocedido i Qaia-

- tañar de lu Sierra.=E1 gcseral Ora» salió el 21 ¿e YÍ> 
saros para, sitiar á Cantarle}«. • 

Por Real orden de 30 de Setiembre se b» servido 
S. M. dictar Jas reglas que concillando los intereses del 
.Estado con los de los acreedores á el'pót"saeídos deben-
gados en la anterior ¿poca Con»t¡tDcíonal ksn de 'obser-
varse para su liquidacion'y-ábioao', y • como por ella s í 

'previene que los que secossideren-con derecho á recla-
mar aquellos , lo deben verificar anl«^l.¿efe de l¡4(Sect-
cion de atrasos del Tribunal mayor de {UienU» dcl reino, 
-se bsce presente i los que se hallen «n ¿ d t o caso . quA 
la agencia general de . negocios est^blecí«!».'en Madríu. 

.calle del Caballero de Graciaíiim O t i . s^éncargaM ífe 
los asuntos de esta clrisc que rse confíen i so -acreditada 
rectitud y actividad, con el mismo celoqae'd^sempfefi» 
cuantas comisiones le encargan cerca de los Tribunales, 
Oficinas superiores-de la Corte y cualesquiera depen-
dencias , ó personas, los sujetos. Ayuntamieatosy dê -

< mas cuerpos que la favorecen con su qoaü^ua por la 
. módica retribución anticipada de 80 rs. al. año losprí-
, «ñeros y 120 Jas corporaciones cuyo importe se librea 
á su carg¿. 

uas cartas se dirigirán, fjrecisamentefrwucís de por-
te , al Director de ia-mencionada agencia Don Ignacio 
Lanera. • ¡ -; - - > • ... - /. 
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